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 PROCESO DECLARATIVO No. 2019-00624 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., abril seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 
 

TENER como apoderado judicial de la demandada: COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A. a ANA MARÍA GIRALDO RINCÓN identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 51.936.982 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 70.396 del C. S. 

de la J., conforme a la sustitución de poder obrante a folios 97-98 del documento 09 

del expediente digital, y folio 84 del plenario.  

Una vez verificado por el despacho que el escrito de contestación de 

demanda allegado por el demandado: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

cumple con los lineamientos fijados por el Art. 31 del CPT Y SS, modificado por el 

Art. 18 de la Ley 712 de 2.001, este Despacho dispone DAR POR CONTESTADA EN 

TIEMPO LA DEMANDA por parte del demandado: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR 

S.A. 

 

De otra parte se observa que se allega memorial electrónico de solicitud de 

notificación el 15 de septiembre de 2021 en documento 06 del expediente digital, y 

otra el 28 de marzo de 2022 obrante  en documento 08 del expediente digital, de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por lo tanto, es procedente dar por 

notificada a la sociedad demandada por conducta concluyente, de conformidad al 

párrafo dos del artículo 301 del C.G.P., el cual se transcribe: 

 
ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste 

que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante 

una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 

de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse 

la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. Subrayado fuera del texto. 

 

 

TENER como apoderado(a) judicial de la demandada: COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS a JUAN CARLOS GÓMEZ MARTIN identificado(a) con Cédula 

de Ciudadanía No. 1.026.276.600 de Bogotá y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 

319.323 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los 

efectos del Certificado de Existencia y Representación Legal del documento 08 del 

expediente digital.  

 

La anterior notificación, se entenderá surtida una vez realizada la notificación 

por estados del presente auto, se da traslado de la demanda para que se sirva dar 

contestación a la misma dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a la notificación en estados de esta providencia, para tal 

efecto, se ordena por Secretaría, realizar el envío del traslado de la demanda y sus 

anexos al email de la demandada. 
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Ahora bien, en documento 01 del expediente digital, obra poder y escrito de 

demanda de INTERVINIENTES EXCLUYENTES LAURA VANESSA AMAYA AMAYA, LEIDY 

JOHANNA AMAYA AMAYA y YEIMI PAOLA AMAYA AMAYA  contra COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS, SEGUROS BOLIVAR S.A., y en contra de la persona natural 

DECI YANETH DIAZ TAMAYO, por lo que el Despacho Resuelve: 

 

TENER como apoderado(a) judicial de las Intervinientes Excluyentes: LAURA 

VANESSA AMAYA AMAYA, LEIDY JOHANNA AMAYA AMAYA y YEIMI PAOLA AMAYA 

AMAYA a la abogada ALICIA GARZÓN PARRA identificada con Cédula de Ciudadanía 

No. 41.784.989 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional No. 62.108 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

obrante en documento 01 del expediente digital. 

 

Una vez verificado por el despacho que el escrito de demanda allegado por 

las Intervinientes Excluyentes: LAURA VANESSA AMAYA AMAYA, LEIDY JOHANNA 

AMAYA AMAYA y YEIMI PAOLA AMAYA AMAYA obrante en documento 01 del 

expediente digital, reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del C.P.T. y de S.S., SE 

ADMÍTE la presente demanda de intervención excluyente instaurada por LAURA 

VANESSA AMAYA AMAYA, LEIDY JOHANNA AMAYA AMAYA y YEIMI PAOLA AMAYA 

AMAYA contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A., y en contra de la persona natural DECI YANETH DIAZ TAMAYO. 

 

TRAMITAR la presente demanda de intervención excluyente 

conjuntamente con el proceso principal y fórmese cuaderno separado con 
ella, al tenor de lo dispuesto en el artículo 63 del Código General del proceso. 

 

Es así, por cuanto las partes ya se encuentran vinculadas en el presente 

proceso, y toda vez que los apoderados de COLFONDOS S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A. y DECI YANETH DIAZ TAMAYO poseen la facultad de notificarse 

personalmente, es por lo que este Despacho los notifica por estados del presente auto. 

 

La anterior notificación, se entenderá surtida una vez realizada la notificación 

por estados del presente auto, se da traslado de la demanda para que se sirva dar 

contestación a la misma dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a la notificación en estados de esta providencia, para tal efecto  

se ordena por Secretaría, realizar el envío del traslado de la demanda y sus anexos al 

email de las demandadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

JUEZ     
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Firmado Por:

 



 

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 28b3f7ab55e6970915bf203126772ef869e0a8145ca673be6a6d3d072ca91157
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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